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Según la OMS, la Salud Publica engloba todas las actividades relacionadas con la 

salud y la enfermedad, el estado sanitario y ecológico del ambiente de vida; la 

organización y el funcionamiento de los servicios de salud, planificación, gestión y 

educación. 

Según Winslow (1920), la salud publica es una ciencia y arte de evitar 

enfermedades, alargar la vida y fomentar la salud y eficiencia con los esfuerzos de 

comunidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

Funciones esenciales de Salud Publica 

1. Monitoreo y análisis de la situación de salud 

2. Vigilancia, investigación, control de riesgos y daños 

3. Promoción de la Salud 

4. Participación social  

5. Desarrollo de políticas y planes 

6. Regulación y fiscalización  

7. Evaluación y promoción  

8. Desarrollo de recursos humanos y capacitación  

9. Garantía de los servicios (individuales, comunitarios) 

10. Investigación, desarrollo e implementación de soluciones  

11. Reducción de impacto de emergencias y desastres  

 

 

Salud Publica 



ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD: 

Enmarca una serie de acciones de salud pública, sean de diagnóstico, prevención, 

curación y rehabilitación, que deben realizarse desde un nivel primario y local en 

beneficio de la comunidad. Además, de ser el nivel básico e integrante de cualquier 

sistema de salud 

Tipos de asistencia sanitaria: 

 Primaria 

 Especializada u hospitalaria 

La atención primaria es el mecanismo mediante el cual los países y las áreas 

proveen mejor salud a las poblaciones y las personas, con mayor equidad en salud 

en los subgrupos poblacionales, y con menores costes. El objetivo central es 

organizar los sistemas sanitarios en torno a un sistema fuerte centrado en el 

paciente, es decir, la Atención Primaria 

¿QUÉ ES LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD?: 

Es la asistencia sanitaria esencial accesible a todos los individuos y familias de la 

comunidad a través de medios aceptables para ellos, con su plena participación y a 

un costo asequible 

FUNCIONES DE LOS EQUIPOS DE ATENCIÓN PRIMARIA: 

a. De atención directa: 

Actividades de promoción, prevención y educación para la salud 

b. De formación: 

Formación y capacitación continuada de los miembros del equipo 

c. Investigadora: 

El funcionamiento y organización de los servicios  

d. De administración    

DECLARACIÓN DE ALMA-ATA: 

Fue aprobada en 1978 en la Declaración de Alma-Ata, por la Conferencia 

Internacional sobre Atención Primaria de Salud de Alma-Ata convocada por la 

Organización Mundial de la Salud, con el objetivo de alcanzar ‘’Salud para todos” 

 

 



DIAGNÓSTICO DE SALUD: 

Se define como la investigación en salud publica por excelencia y tiene como 

propósito evaluar la situación de salud de una colectividad y la respuesta social 

organizada, así como proponer alternativas viables y factibles para la solución de 

los problemas detectados 

DEMOGRAFÍA:  

Es la ciencia que tiene por objeto el estudio de las poblaciones humanas tratando, 

desde un punto de vista principalmente cuantitativo 

D. ESTÁTICA D. DINÁMICA 

Estudia la población en un momento 

determinado: tamaño, estructura y 

distribución geográfico  

Estudia los cambios que experimenta la 

población en el transcurso de tiempo, 

en lo que respecta a su tamaño, 

estructura y distribución geográfica  

 

 

CENTRO DE SALUD: 

Es el recurso físico estructural básico de nivel primario denominados en la ley como 

centros integrales de atención primaria 

 

 

Variables
cualitativas o
categoricas:

Expresa una
cualidad,
caracteristica
que pueden
clasificar o
categorizar,
presentan
valores no
numericos ( A, B,
AB, O)

Variables
cuantitativas o
numericas:

Son variables
que se expresan
numericamente.
Son susceptibles
de medirse y se
llaman variables
discretas



FUNCIONES DEL CENTRO DE SALUD: 

→ Albergar la estructura física de consultas y servicios asistenciales personales 

→ Albergar los recursos materiales precisos para realizar exploraciones 

complementarias 

→ Servir como centro de reunión entre la comunidad y los profesionales 

sanitarios 

→ Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales sanitarios de la zona  

→ Mejorar la organización administrativa de la atención de salud en su zona de 

influencia  

PROGRAMAS DE SALUD: 

Un Programa de salud consiste generalmente en una serie de actividades 

coherentes, organizadas e integradas destinadas a alcanzar unos objetivos 

concretos y definidos previamente para mejorar el estado de salud de una población  
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